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PRESENTE 

.. Asunto: 

·No.de Bitácora: 

Aprobación de- Conclu'.sión de 
Programa de Remediacíón 

Homoclave del Trámite: 
09/KMA0629/0-S/17 

SEMARNAT-07-03 6 

Con referencia a su escríto No. ISA-PGA-147 /17 y ·sus anexos recib¡°dos el día 19 d~ 
mayo de 2017 en la Oficialía de Partes (en lo sl:Jcesiva:op) de ·1a Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del SeGtor de Hidrocarburos (en lo 
sucesivo la AGENCIA), por medio del cual la Lic Diana Alicia Báez 8.odrígue'z en.su é:¡:¡.rácter 
de apoderadé\ legal de la- empresa INTEGRACIÓN DE SERVICIOS AMBIE-NT ALES Y 
LIMPIEZA INDUSTRIAL (ISALI) S.A. DE C.V., y promovente de 1a· empresa 
FOMENTADORA REGIONAL, S.A. DE C.V., en lo sucesivo el REGULADO, · ·ingresó el 
informe de Conclusión del Programa de re mediación (SÉMARNAT-OT-ü3 6) mediante la 
técnica de Biorremediación por Landfarming . en el · sitio contaminado con Gasolina, 
registrado con número· de bitácora 09/KMA0629/05/17 del .sitio denominado Km. 
201+800 de la Carretera Suecos - Casas Grandes, tram·o .carreter~ Janos - Casas 
Grandes, municipio de Nuev~,s Casas Grandes, estado de Chihuahua. 
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Representante Legal
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ANTECEDENTES 

l. El día 14 de junio de '2013, el REGULADO ingres? en el ECC de la DGGIMAR, 
mediante el escrito No. ISA~PGA-15 6/13 de fecha 10 de junio de 2013, la Propuesta de 
Re mediación Modalidad A Emergencia Ambiental (SEMARNAT ~07-03 5-A), registrada 
con número de bitácora 09/Jl-0372/06/13, que consistió en tratar mediante el proceso 
de Biorremediación por Landfarming en el sitio contaminado, para el .sitio denominado Km. 
201+800 de la Carretera Suecos - ~asas Grandes,. tramo Carretero Janos - Casas 
Grandes, municipio de Nuevas ·. Casas Grandes, estc,1do de Chihuahua, con 
coordenadas ·geográficas UTM X=219391, Y=3373789 Zona 13, · debido a la 
contaminación por el derrame accidental de Gasolina ocurrido el 04 de marzo de 2013, 
ocasionado por la volcadura de un vehículo auto tanque propiedad de la empresa 
FOMENTADORA. REGIONAL, S.A. DE- CV., impactando un área de aprn.ximadamente 
658.82.m2 de suelo natural y un volumen potencialmente afectado de 402.83 m\cuando 
se dirigía de la Terminal de Almacenc3.m,iento y. Distribución (TAO). . Ciudad Juárez, 
Chihuahua hacia. la empresa FOMENTADORA R~GIONAL S.A. DE C.V. en Nuevo 
Casas Gran.des, Chihuahua~. 

2. De acuerdo ·a lo manifestado ante la DGGIMAR, la empresa FOMENTADORA 
REGIONAL, S.A. DE C.V., designó como Responsable Técnico de la Remediación a la 
empresa ISALI, S.A. DE C.V., para llevar a cabo las acciones de remediación del sitio 
denominado Km. 201+SOO de la -Carretera Suecos - Casas Grandes, tramo 
Carretero Jan os - Casa,s Gr~ndes, municipio de Nuevas. C:asas Grandes,. es,tado de 
Chihuahua., de conformidad co'n el -artículo 137 fracción JI . del Reglacnento de la Ley 
General para la· Preyención y Gestión Integral de los Residuos. ·La empr_esa l,SALI, S.A. DE 
C.V., contó con·la Autorización para el tratamiento de suelos contaminados.No . 19-V-5 7-
09, otorgada por. la:OGGIMAR mediante el _oficio No. DGGIMAR.7 l.0/00517 2 de fecha 
2 9 de junio de 2 009, co.n vigencia de 1 O años. · 

3. El 27 de junio de 2014 una vez evaluada la info.rmél.ción presentada, la DGGIMAR 
emitió el oficio No. DGGIMAR. 710/005619, dirigido al REGULADO, mediante el cual se 
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aprobó su Propuesta de Remediación para tratar el suelo contaminado con Gasolina 
aplicando el proceso de Biorremediación por Landfarming en el sitio contaminado, de un 
volumen de 402.83 m3 de suelo contaminado con Hidrocarburos Fracción Ligera (HFL) e 
hidrocarburos específicos Benceno, Tolueno, Etilbenceno y Xilenos (BTEX) en el sitio 
denominado Km. 201+800 de la Carretera Suecos - Casas Grandes, tramo 
Carretero Janos - Casas Grandes, municipio de Nuevas Casas Grandes, estado de 
Chihuahua., condicionado a ingresar junto con eJ trámite de Conclusión del Programa de 
Remediación (SEMARNAT-07-036) la información siguiente: 

SEGUNDO (Propuesta de Remediacióri) . 

l .- Dór cumplimiento al programa calendarizado de actividades ·en el plazo propuesto de 2 2 
.. (veintidós) semanas. · · 

· 2.:- La póliza de seguro otorgada por la empresa ISALI, S.A. DE C. V., para obtener su 
Autorización para ~/_tratamiento de suelos contaminados, debe est.ar vigente durante el 
plazo en el que se lleven a cabo los trabajos de remediación en el sitio de referencia. 

3.- Presentar ante .fa PROFEPA, Delegación Chihuahua.lo siguiente: a) copia de éste oficio y 
-b). copia de su Autorización vigente, cóne/ fin de que la citada Dependencia, en el marco de 
sus atribuciones, vigile y supervise /Ós trabajos a realizar en e/ sitio, con base en ambos 
documentos.·· · · 

4.- Notificar por escrito a la PROFEPA. Delegación Chihuahua, la fecha de ·inicio d.e las 
-actividades de remedí.ación, y presentar a esta Dirección General copia del acuse de recibo 
de PROFÉPA. . 

5.-En el Muestreo Final Comprobatorio (MFC) colectar l (una) nuestra en un.punto adicional 
en la zona de tratamiento, para tener un total. de 4 ( cuatro) puntos de .muestreo en el área 
total afecta.da. · · 

6.- En el Muestreo Final Comprobatorio, colectar como mínimo dos muestras adicionales a 
las propuestas, en ·dos puntos de muestreo, posterior a la profundidad de contaminación 
encontrada de 0.5 m. 
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7.- Cuando la técnica de remediación utilizada modifique el pH del suelo, se debe garantizar 
al final de la remediación que éste parámetro sea similar ( +/-0.5) al pH de la zona aledaña, 
conforme Jo establece el punto 8.4. 7 de la NOM-13 8-5EMARNA T /55-2003. 

8.-Demostrar que el suelo tratado en el sitio; cumple con los LMP para Hidrocarburos Fracción 
Ligera e Hidrocarbu'ros Específicos BTEX, establecidos en las Tablas .2 y 3 de la NOM-13 8-
SEMARNA T /55-2003 p_qra uso de suelo agrícola. 

9.-Manejar los residuos peligrosos (sólidos, líquidos residuales, o lixiviados) generados 
durante la ejecución de medidas inmediatas para la atención de la .emergencia y los 
generados de la limpieza de los equipos y _herramientas empleadas durante las acciones de 
remediación, conforme a lo establecido en los artículos 40, 41, 42, 43, 44 y 45 de la LGPGIR. 

- . . 

· 1 O.- Registrar, en una pitácora específica para el control del proceso de remediación, todas 
· las actividades realizadas durqnte la remediación,. y contener lo señ.alado e el artículo 7 1, 
fracción 111 del Reglamento dé la LGPGIR, ta cual debe ser conservada durante los 2 años 
siguientes a la liberación de/ sitio, de acuerdo al artículo 7 5 fracción IV del mismo 
instrumento. - . . ·• 

11 .- Una_ vez concluidos los trabajos de remediación, notificar a iá PROFEPA, Delegación 
Chihuahua, para que ésta, dentro d.el marco de sus atribuciones, considere la emisión de la 
Resolución Administrativa que corFe_s.ponda. · 

·. 1 ;2:. - Dar cumplimiento estricto a las condicionantes técilic:as establecidas en la Autorización 
No. l 9-V-57-09 otorgada por esta Dirección General mediante el oficio No. 

· DGGIMAR. 710/005172' de. fecha 2.9 de Junio de 200 .9 a la empresa /SAL/, S.A DE C. V., para 
aplicar el proc~so de BiOrremediación por Landfarming en .el, sitio. · 

TERCERO (Muestreo FinalComprobatorio) 

l. El MFC se debe realizar en presencia de personal adscrito a PROFEPA, Delegación 
Chihuahua, por lo que debe presentarle a dicha Delegación, previamente, el plan de MFC y 
debe notificarle por escrito con 15 días . de anticipación, la fecha que se tiene prevista para 
la realización del muestreo, i presentar a esta Dirección General copia del acuse de recibo 
de PROFEPA. 
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2.- Tanto la toma de muestras finales comprobatorias como su análisis se deben realizar por 
un laboratorio acreditado por la EMA y aprobado por la PROFEPA. Las personas responsables 
de la toma de muestras y análisis de las .mismas deben cumplir los mismos requisitos. 

3.- Los reportes de los resultados del MFC emitidos por el laboratorio responsable de los 
análisis deben ser originales. Estos deben incluir la Cadena de 'custodia (firmada por los 
involucrados en el MFC), cromatogramas y otra información que sea relevante tales como: 
los planos de localización georeferenciados con · coordenadas UTM con los puntos del 
muestreo, la u.bicación de la zona tratamiento · en el sitio y la interpretación ·de resultados, 
entre otros. 

4.- Los análisis químicos de las muestras' finales comprobatorias, se deben .realizar para 
demostrar que se han cilcanzqdo los LMP para Hidr-ocarbu.ros · (gasolina) indicado , en la 
condicionante 8 del resolutivo SEG,U.NDO.. · 

· 5.- Los reportes de resultados ·del MFC deben presentarse como anexo del in(orfne de 
Conclusión del Programa de Remediación, referido en el .resolu'tivo CUARTO. 

4. · El 19 de mayo de 2017, el REGULADO, mediante el escrito No .. 1SA-PGA~147 /17 
y sus anexos. ingresó en la OP de la AGENCIA, el informe de Conclusión del Programa de 
remediación (SEMARNAT-07-03 6) mediante la técnica de Biorremediaci6n ·por 
Landfa:rming en el sitio, registrado coh número de bit~cora 09/KMA0629/05/17, para 
el sitio denominado Km. 20·1+800 de la Carretera Suecos ·- Casas ·Grandes, tramo 
Carretero ]anos ,- Casas Grande~; municipi.o de Nl:Je\tas Casas Grandes, estado de 
Chihuahua'. , mismo que fúe remit ido a la Dirección .General..de Gestión Comercial de 
la Unidad de Gestión, Supervi·sión, Inspección y Vigilancia Comercial, p·ara su consiguiente 
tramitación. 

Del análisis de la información presentada por el REGULADO, la Dirección· General de 
Gestión Comercial advierte lo siguiente: · 

a) Con respecto al . numeral 1 (Propuesta de Rémedíadón), del oficio No. 
DGGIMAR.710/005619, emitido por la DGCiMAR de fech·a 27 de junio de 2014, esta 
Dirección General de Gestión Comércial de la Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y 
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Vigilancia Comercial identificó que el REGULADO, realizó los trabajos de remediación dentro 
del plazo propuesto de 22 (veintidós) semanas. 

b) Con respecto al numeral . 2 (Propuesta de Remediación), del oficio No. 
DGGIMAR.710/0056::l.9, emítido por la DGGIMAR de fecha 27 de junio de 2014, esta 
Dirección General de Gestión Comercial de la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial identificó que el REGULADO, presenta copia. de la póliza de seguro No. 
717 5 20 de ZURICH Seguros a favor de ISALI, · S.A.· DE C.V., con una suma asegurada de 
5,000,00.0 con vigencia del 13 de mayo de 2013 al 13 de mayo de 201( vigente al momento 
de iniciar y concluir los trabajos de remediación en el sitio, los cuales iniciaron el 17 de 
septiem·br-e de 2013 y:c~ncluyeron el 21 de enero de 2014. 

e) Con respecto al numeral 3 . (Propuesta de· Reniediadón), del oficio . No. 
DGGIMAR.710/005619, emitido por la DGGIMAk de fecha 27 de junio de 2014, esta 
Dir·ección Ge~eral de Gestión Comer~lal de la Unidad de Gést1ón, Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial identificó que -el.REGULADO, presenta copia de la .documento con el que 
hizo la entrega el día 10 de julio de· 2015 de la copia del oficio de aprobación de la Propuesta 
de Remediación a- la Procuraduría Federal de Protec~ión al Medio Ambiente (PROFEPA) 
De Legación Chihuahua,_ así · mismo presenta la copia de la notifica~ión del Programa de 
Remediación i.ngresada a la PROFEPA Delegación Chihuahua.de fecha 07 de junio de 2013, 

. ccm:sello de reci~ido de fecha 17 de junio de ·2013. . 

d), Cqn respecto .· ·al numeral 4 - (Propuesta ·_ de . ·Rernediación), del oficio No. 
DGG:IMAR.710/0056-19; emitido por la DGGIMAR de fecha · 27 de J!Jriio de)ff14, ésta 
Dif ección General de Ges~fón Comercial de la UniQad de GesÜón, Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial ·identificó que el REGULADO., presenta copia del docur:n:ento de 
notificación de Inicio de Trabajos de Remediación, ingresado en la Procuraduría Federal de 
Protección ·al Medio Ambiente (PROFEPA) Delegación Chihuahua el día.d2 de septiembre de 
2013 . 

e) Con respecto · al numeral 5 (Propuesta de Remediación), del oficio No. 
DGGIMAR.710/005619,- emitido por 'la DGGJMAR de fecha· 27 de junio de 2014, esta 
Dirección General de Gestión Comercial de la Unidad -de Gestión, Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial identificó que el REGULADO duranté el MFC, obtuvo 01 (una) muestra 
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simple en un punto adicional en la zona de tratamiento, con lo cual se tuvo un total de 04 
(cuatro) puntos de muestreo en el área afectada y se cumplió con esta condicionante. 

f) Con respecto al · numeral 6 (Propuesta de Remediación), del oficio No. 
DGGIMAR.710/005619, emitido por la DGGIMAR de fecha 27 de junio de 2014, esta 
Dirección General de Gestión Comercial de la Unidad de Gestión, Sqpervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial identificó que el REGULADO durante el MFC, realizó la obtención de O 2 
(dos ) muestras adicionales a mayor profundidad a la cual se presentaron concentraciones 
superiores a loslMP, las muestras fueron obtenidas a 0.70 m y 0.60 m, con los resultados de 
laboratorio presentádos, se observa que 1.a concentración de H.idrocarburos Fracción Ligera 
(HFL) y BTEX se encuentra por debajo de los Límites Máximos Permisibles (LMP) establecidos 
en la NOM-138-SEMARNAT /SS-2003. . . 

g) Con respecto al numeral ·. 7 (Propuesta de Remediación), del oficio No. 
DGGIMAR.710/005619, emitido por la DGGIMAR de fecha 27 de junio de 2014, esta 
Dirección General de. Gestión Comercial de la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial identificó que el REGULADO, demostró que los valores de pH obtenidos 
de las muestras de suelo son similares a los de la zona. aledaña, cumpliendo con .lo estat;>lecido 
en el punto 8.4.7 de la NOM-138-SEMARNAT/ SS-2003 . 

h) Con respecto al numeral 8 (Propuesta de Remediación), del oficio No. 
DGGIMAR.710/005619; emitido por la DÓGIMAR de ·fecha 17 de junio de 2014, esta 
Dirección General de Gestión Comercial de la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial identificó que el REGULADO, presenta los resultados de. las 
determinaciones analíticas donde se demuestra que las concentraciones-de HFL y BTEX de las 
muestras obtenidas durante el MFC en la zona de tratamiento se encuentran por debajo de los 
Límites Máximos Permisibles (LMP) para uso de suelo agrícola.· . 

i) Con resp·ecto al . numeral 9 (Propuesta de Remediación), del oficio No. · 
DGGIMAR,710/005619, emitido por la DGGIMAR de fecha 27 de junio de 2014, esta 
Dirección General de Gestión Comercial de la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial identificó que el REGULADO que no fueron generados residuos sólidos 
peligrosos ni lixiviados, así mismo, durante las acciones de remediación la herramienta utilizada 
fue lavada sobre el material sometido a tratamiento al final de cada actividad. 
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j) Con respecto al numeral 10 (Propuesta de Remediación), del oficio No. 
DGGIMAR.710/005619, emitido por la DGGIMAR de fecha 27 de junio de 2014, esta 
Dirección General de Gestión Comercial de la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial identificó que el REGULADO, presenta la bitácora elaborada para el 
control del proceso de remediación donde registró las actividades realizadas en el sitio durante 
todas las etapas del proceso de tratamiento., iniciando trabajos el 17 de septiembre de 2013 
y fecha de término el 17 de enero de 2014. · 

k) Con respecto al numeral . 1·1 (Prppuesta · . de Remediación), del oficio No. 
DGGIMAR.710/005619,: emítido por la· DGG.IMAR de -fecha 27 de junio de 2014, esta 
Di~ectióri'General de Gestión Comercial de lc;3. Unidad· de.Gestión, Supervisión, Inspección y 
Vigila0cia Comercial identificó que el R.EGULADO, pré~enta copia del acuse de notifica'ción del 
término de-lo~ trabajos de remediación a la PROFEPA Delegación Chihuahua de fecha 24 de 

f~bréro de 2014, con se.llo de recibido el 10 de marzo de 2014. 

1) Con_ respecto al num.eral 12 (Propuesta de Remediación), del oficio No. 
DGGIMAR.710/005619, emitido por la DGGIMAR de fecha 27 de junio de 2014, esta 
Dlrección General de ~estión ·comercial de _la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y 

. Vigilancia Cor)'lercial identificó que el ~EGULADO, . dio . cumplimiento estricto a las 
condicionante·s técnicas es.tablecidas · en la Autorización .. No. '·19-V-57-09 otorgada por la 

·DGGIMAR mediante~el' oficio No. DGGIMAR.710/0()517_2 dr: fecha 29 de junio de ·2009 a la 
empresa ISALI, S.A. DE CV., para·aplicar el proceso ·de Biorremediación por Landfarmin'g en el 
sitio,contaminado con Gasolina tal como lo describe -su Autorización, anexando rnmo· prueba 
un c9mpendio fotográfico. · · 

m) Con ·re~pecto al . numeral 1 (Muestreo Final Com¡::iro_batorio), del oficio No. 
DGGIMAá]l0/005619, emitido por la DGGIMAR de· fecha 27 de juriio de 2014, esta 
Dirección Gen~ral de Gestión Comercial de la Unidad de Gestión, Super-visión, Inspección y 
Vigilancia Comercial i~entificó que el REGULAD.O, presenta copia de la inv.itación a la AGENCIA 
al Muestreo Final· Comp,rob.atorio de fecha 1 9 de enero de 2.016 y sello de recibido con fecha 
27 de enero de 2016, copia de la orden de inspección No: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/5 5.2 .l / VE-
300-01/ 2016 de fecha 03 de febrero d_e 2016, personal adscrito a dicha Dependencia estuvo 
presente durante la ejecución del MFC. se presenta copia del acta de inspección No. 
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ASEA/UGSIVC/DGSIVC/55.2.l/VE-300-Al/2016 de fecha 09 de febrero de 2016, emitida 
por la AGENCIA, para el sitio denominado Km. 201+800 de la Carretera Suecos - Casas 
Grandes, tramo Carretero Janos - Casas Grandes, municipio de Nuevas Casas Grandes, 
estado de Chihuahua. 

n) Con respecto . al numeral 2 (Muestreo Final Comprobatorio), del oficio No. 
DGGIMAR.710/005619, emitido por la DGGIMAR de fecha 27 de junio de 2014, esta 
Dirección Generalde Gestión Comercial de la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial identificó que eL REGULADO, presenta copia de la acreditación por parte 
de la EMA No. R-0062-0Q.6/12 a ~avor del Laboratorio EHS Labs de México, S.A. DE C.V. y 
su respectiva aprobación por parte áe la PROFEPA PFPA-APR-.LP..:RE-017 /09; que· incluye al 
C.  como persona facultada para el muestreo de suelos contaminados con 
hidrocarburos. · 

o) Con respectó al numeral 3 (MÚestreo ·. Fihal Comprobatorio),. del oficio No. 
DGGIMAR.710/005619, emití.do por la DGGIM.AR de fecha 27 de junio de 2014, esta 
Dirección General de Gestión Comercial.de la .Unidad de.Gestión, Supervisión, Inspección .y 
Vigiláncia · Comercial idemificó que el REGULADO, presenta lbs informes originales de los 
resultados ·de. laboratorio de fecha 2 de marzo de 201,6, cadena de custodia en original · con 
folio 7395-7396 ., ord_en de trabajo No. 552203 y 5915-79 ,- hojas de campo, cromatogramas, 
plan de muestreo final comprobatorio, plano con ubicaciónde_p"untos de muestreó y la .zona de 
tratamiento. 

p) Con. _respecto al numeral 4 (Muestreo Final Comprobatorio), del oficio No. 
DGGIMAR.710/.005619, emitido por la DGGIMAR de fe.d1a 2.7 de jÚnio de 2014, esta 
Dirección General de Gesti.ón Comercial de la Unidad de Gestiór;i, Supervisión, Inspección y 
Vigilancia. Comercial identificó que el REGULADO, presenta el informe de. pruebas analíticas 
realizadas ,por EHS Labs de México, S.A. DE C.V., de fecha 2 de marzo de 2016 ; donde se 
demuestra ,que las concentraciones de Hidrocarburos Fracción Ligera (HFL) e Hidrocarburos 
Específicos (BTEX) se encuentran por debajo de los límites máximos permis'ibles CLMP) que 
establece la NOM-13 8-SEMARNAT /SS-2003 para un suelo de uso agrícola. 

q) Con respecto al numeri;il 5 (Muestreq Final Comprobatorio), del oficio No. 
DGGIMAR.710/005619, emitido por la DGGIMAR de fecha 27 de junio de 2014, esta 
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Dirección General de Gestión Comercial de la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial identificó que el REGULADO. presenta los resultados originales del 
Muestreo Final Comprobatorio, como anexo del Informe de Conclusión del Programa de 
Remedición. 

C O N 's I D E R A N D O . 

l. Que esta Dirección General · de ·Gestión Comerciai d~ la AGENCIA es 
competente: para e_valuar los ,pr9gramas · -y prop~estas de remeqiación · de sit ios 
contaminados del sectoc. hidrocárburO:s y, en. su caso, ·aprobarlas; de conformidad con lo 
dispuesto ~n los artícutos 4° fracción XXVII, l 8'fracción 111 y 37 fracción X del Reglamento 
Interior de La Agencia Nacia.nal de S.eguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector·Hidrocarburos. · 

IL .Que las actividades que realiza el REGULADO son parte d,el sector hidrocarburos, 
por lo que es competencia qe esta AGENCIA c:onocer del trámite, ello de conformidad con 
lo· señalado -~n el .artículo 3° fracción Xi .de la ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protecc1ón ¡3.I Medio· Ambie(lte del Sector Hidrné:arbums. . ·-·. 

111. 'Que el ·R°EGULADO, cuenta · con Ljn Programa: , de Re mediación para el s1t10 
denominado Km. 201+800 '· de la Carretera· Su.ecos :-- ·ca~as Grandes; tramo 
Carretero Jan os - Casas 'Grandes, municipio de Nuevas Casas Grandes, estado de 
Chihuahua., contaminado con HFL y BTEX, previamente aprobado .por la Dirección 
Genera:!. d.e Gestión lht~graJ de M,.ateriales y Actividades, Riesgosas . (DGG!MAR) 
mediante ofFcio No. DGGI_MAR.7:L0/005619 de fecha 27. de jÚnjo de 2014 . 

IV. Que er:da remediación para tratar· un volumen de suelo contaminado con HFL y 
BTEX de 402.83m 3; se aplicó el ·proc~so- de tratamiento de Biorremediación por 
Landfarming eri el sitio contaminado. · 

V. Que, de acuerdo a los resultados producto del proceso de remediación del área 
contaminada con Gasolina, se concluye que el mismo se realizó satisfactoriamente hasta 
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obtener las concentraciones de HFL y BTEX por debajo de los límites máximos permisibles 
para suelo de uso agrícola de acuerdo con la NOM-13 8-SEMARNAT /SS-2003. 

VI. Que, en el proceso de Biorremediación por Landfarming en el sitio del área 
contaminada por derrame de Gasolina, se realizaron las siguientes actividades: 

• Se realizó la labranz'a de forma mecánica del suelo contaminado con Gasolina. 
• Se aplicaron los microorganismos, nutrientes, ·hidratación, aeración,-cuidando los factores 
de humedad, temperatura y pH del suelo en tratamiento, 
• Mediante ayuda de bombas mecánic;as autocebantes. se dosificaron en fase acuosa los 
microorganismos, · previamente bi'oaunientados por reflujo; man.ualmente se aplicaron los 
insumos con ayuda de herramienta manual, utilizando un tanque pipa de hidratará lq. zona en 
tratamiento y por último mecán(camente se indujo. lá aeración al suelo en -tratamiento. · 
• Todas las actividades se real.izaron dentro del área en 'tratamiento directamente -so.br.e el 
material e·dáfico contaminado, en las fases proyectadas en el programa calendarizado de las 
actividades de remediación . 

VII. - . Que el día 09 de febrero de 2016, se realizó el MFC en la zona de tratamiento,, en 
el sitio denominado 'Km. 201+80ci' de la_ Carretera Suecos --_ Casas Grandes, tramo 
Carretero Janos - Casas Grandes, municipio de Nüevéi.s Casas Grandés, estado de 
Chihuahua., donde se determinaron 04 (cuatr.o) puntos de-·muestreo .distribuidos en el 
área tratada, tomando O 1 Cuna) una muestra simple en· los puntos O 1 Cuno) y 02 (dos), 
además de 02 (dos) muestra~ simples a diferentes profundidades e11 lós puntos 03 (tres) 
y 04 (cuatro), dando un total de 06 (seis)muestras simples. 

VIII. Que a las muestras-colectadas se les .efectuaron los análisis para determinar las 
concentraciones deHFL (NMX-AA-145-SCFl-2008) y BTEX (NMX-AA-146~SCFl-2008) . 

IX. Que los análisis fueron realizados por Laboratorios EHS Labs de México, S.A. de 
C.V., quien contó con la acreditación No. R-0062-006/12: · emitida por la Entidad 
Mexicana de Acreditación (EMA), cuya vigencia es a partir del 26 de julio de 2013; así 
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como, la aprobación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) 
PFPA-APR-LP-RE-017 /09 de fecha 14 de diciembre de 2009. 

X. · Que, de los informes de resultados presentados, se concluye que las muestras 
analizadas NO rebasan los LímitesN)áximos Permi·sibles (LMP) para suelos contaminados 
con HFL y BTEX, de acuerdo a las Tablas 2 y 3 de la NÓM-138-SEMARNAT/SS-2003, 
para suelo de uso agrícola. 

Por lo anteriormente expuesto y c~n_. fundamento en los. artículos 1 º, 3° fra.cción XI, 4°, 5° 
fracción XVl.11, 7º fracción IV de. la Ley de !.a Age·ncia Nacional pe Seguridad Industrial y de 
Protección é1.I Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 68, 69 y 77 de la Ley General 
para la Prevención y Gestión lntegral,de Jos Residuos; 4° fracción XXVII, . 18 fracción 111 y 3 7 
fracción X del Reglamento Interior de . la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Prote.cción al-Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 15.0 y 151 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y. en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-138.:SEMARNAT /SSAl-2012 "Límites· máximos permisibLes de 
hidrncarburos en swelos y ,lineamientos 'para el muestreo en la caracterización y 
especificaciones para lé3. remediación'.', así como las demás disposiciones que resulten 
a,pl.icables, esta Dirección General pe Gestión Comercial en el ejercicio de _ sus 
atribuciones: 

RESUELVE 

. 
PRIMERO: SE: APRUEBA la Conclusión del Programa de Remediación de un volumen de 
402.83 rrP de suelo coritaminadoy un á.-rea impactada 658.82 m2 en el sitio_ d~nominado 
Km. 201+80'0 de la Carretera Suecos - Casas Grandes; tramo ·Carretero Janos -
Casas Grande_si municipio de Nuevas Casas Grandes, estada . de . c;:hihuahua., en / 
virtud de que el· REGULADO, cumplió satisfactoriamente con lo establecido en el oficio 
No. DGGIMAR.710/00.5619 · de fecha 27 de _j unio de 2014, por lo que reúne los 
requisitos técnicos y legales aplicables en la materia: dispuestos por los artículos 6 9 de la ~~ 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 15 O y 151 del " ~ 

Página 12 de 13 
Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México ,!,{{) 

Teléfono (+52.55) 91.26.01 .00 - www.asea.gob.mx 

La Ag,:ncia N.:tch)n<!I de 5ct~uriclad lndustri2l y de Protcc.r.ión 21 Mctfa:i Ambit:ntc <1.::i Sc:ctor H!druG~.rbuíU$ t2:nbién utilizt:. ,:i acrónimo ·'ASEA"' 
y las oal:;;.bra> "Ar,encia ti 1~ Segurid~HL Ener~ía y Anibi~nte·· como p:Ht.: dr.:! su iti~ntitlñd in~tit1.rcicr.al 



SEMARNAT 
SECRETARL\ DE 

MEDI O AMlllENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCI,\ DE SEGURIDAD, 
ENERGÍ,\ Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGGC/7 617/201 7 

Ciudad de México, a OS de junio de 2017 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

SEGUNDO. Que la evaluación técnica de esta Dirección General de Gestión Comercial 
para determinar la Aprobación de la Conclu.sión del Programa de Remediación registrado 
con número de bitácora Ó9/KMA0_629/05/17,que aquí se resuelve, se realizó en apego 
a la información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la 
información, el.REGULADO se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca 
con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción 11 y 111, del artíCl:Jlo 4 20 Quater 
del Código Penal Federal, referente a _los delitos contra la gestión ambiental. 

TERCERO. Archivar el expedi·ente con número de bitácora 09/KMA0629/05/17 como 
procedimiento administrativo concluido; de conformidad con lo establecido en el artículo 
5 7 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo . 

CUARTO. Notifíquese personalmente la presente resolución al interesado conforme al 
artículo . 3 5 de la ley Federal de Procedimiento Administrativo .· 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

~ 
IN . J SÉ ÁLVAREZ R0SA5 
P un uso· responsable del papel. las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica. 
é.c.p. lng:.carlos de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. carlos.regules@asea.gob.mx 

lng. José Luis González.- Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA. 
jose.gonzalez@asea.gob.mx . 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos · Jurídicos de la ASEA. 

Biol. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la.Unidad de Gestión Industrial de la.ASEA. ulises.cardona@asea.gob.mx 
alfredo .orellana@aséa.gol;>.mx · ~ 

No. de Bitácora: 09 /KMA06 2 9 /05 / 17 ~ · 

MEKL!Ef.Qj 
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